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Bogotá, D.C., 27-02-2024                                                    

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO GENERAL
SENADO DE LA REPUBLICA 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
Carrera 7 # 8 – 68 Ed. Nuevo del Congreso
Ciudad

ASUNTO: RESPUESTA  PROPOSICIONES  NO.  116,  117  Y  118  –  DEBATE  DE 
CONTROL POLÍTICO. 

Estimado doctor Eljach, 

El Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas -IPSE-, en atención al 
traslado  realizado  por  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  se  permite  responder  a  las 
siguientes preguntas:

23. El Ministerio que usted encabeza, ¿qué ha tomado para educar al consumidor  
de energía en aras de reducir  el  consumo, evitar  la conexiones fraudulentas y  
optimización del uso de electrodomésticos?

24. ¿Qué medidas y/o directrices ha tomado el Ministerio frente a las empresas  
comercializadoras con respecto a campañas de educación sobre el uso de energía 
de manera eficiente? 

El  IPSE  en  el  desarrollo  de  sus  competencias  legales,  ha  incluido  en  los  contratos 
suscritos un componente de capacitación de los usuarios en el manejo óptimo y eficiente 
de los sistemas energéticos y el uso racional de la energía – URE, desarrollado con los 
grupos  poblacionales  en  las  zonas  de  influencia  de  los  proyectos,  así  mismo,  los 
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contratistas (capacitadores) realizan la entrega de la cartilla a cada uno de los usuarios1.

Por otra parte, el Instituto ha realizado una campaña sobre eficiencia energética, la cual 
se ha desarrollado de manera digital mediante las redes sociales del IPSE, para lo cual 
adjuntamos presentación con las actividades realizadas. 

Atentamente,

DANNY FERNANDO RAMÍREZ BASTIDAS
Director General

Anexos: Cartilla SISFV Familias La Guajira
Campañas IPSE de Eficiencia Energética

CC Erika Salamanca Mejía – Asesor Grupo de Asuntos Legislativos MME (evsalamanca@minenergia.gov.co)

Proyectó: Carmen C. Meza, LSE Abogados – Contratista OJ
Revisó:    María Karina Guerrero – Contratista DG 
                Rosana Buelvas Bechara – Contratista DG
                María José Dangond David – Jefe Oficina Jurídica 

1 Se anexa cartilla tipo de los contratos.
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